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Pesetas

CAPITULO Vil

GUARDER1AS INFANTILES LABORALES

Grupo tinico

Concepto 1." Subvencionf'lS para la adquisición,
obras e instalaciones de inmuebles destinados
a Guarderías> Infantiles Laborales , ..

Concepto 2.°. Subvenciones para el mantenimjento
de Guarderías Infantiles que acojan exclusiva~

mente a hijos de trabajadores ,... ., ...

en ellas para contribuir a los gastos de aloja
miento, manutención, prepaniCión aml;:iental y
olras r:ctividades tutelares

CAPITULO IV

PRO\jOCION SOCiAL DE LOS TRABAJADORES

Grupo ~.o Formación laboral

Concepto LO ~rOlnoción profesional,

a) Para becas, bolsas de viaje y otras subven
ciones para la promoción profesional de los
trabajadores y para la formación del perso
nal de enseñanza adscrito a ese fin 0'_ ." •••

h} Subvenciones y becas de estudio en las Uni
versidades Laborales y sus Centros docentes
para hijos de tr.abajadores españoles en el ex
tranjero. asistidos por el Instituto Español de
Enligración ,_ " " .

gl Subvenciones o préstamos pa,ra el montaje
de Centros Formativos Experimentales de
Promoción Social ... ... ... ... ...

25.0()O.OOO

592.000.000

200.000.000

105.000.000

Total Plan complementario

RESUMEN

Capitulo L Desempleo
Capitulo lI. Emigración .
Capítulo lII. Mígraciones interiores
Capitulo IV. Promoción Social., .
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bajo ., .
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rales

:30.000.0<)0

150.000.000

,.. 3.891.B2:3,,')62

Bl:3.000.000
] .003.W3.Ü2n

235.000.000
1.322.000.000

6.500.000
112.2&5.542

200.000.000

Concepto 2." Formación Empresarial y Social. Total '" ~~.891.823.562

Subvenciones a las Instituciones doceiltes depen
dientes del Ministerio de Trabajo, para contribuir
a los gastos de formación social, laboral y em
presarial de los trabajadores y de sus hijos, así
como becas. bolsaS de viaje y otras subvenciones
con la misma finalidad . 5_000.000 MrNrSTERIO DE COMERCJO

Ilustrísimo señor:

Unico.-Se denuncia en todas sus cláusulas el Convenio de
ordenación de precios del carbonato y bicarbonato de sosa
aprobado por Orden de 9 de junio de 1973.

Las modificaciones de precios de dichos productos se efectua;
rán en 10 sucesivo ateniéndose a l,p dispuesto en la legislación
vigente sobre precios. '

Lo que comunico a V. 1. él los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de julio de HJ74.

La Empresa ~Solvay y Cía.*, acogiéndose a lo establecido en
las disposiciones transitorias primera y segunda del Decrelo
1531/1974, de 22 de mayo, por el que se desarrol1a el Decreto
ley 1211973, de 3D de noviembre, ha solicitado la denuncia del
Convenio de ordenación de precios del carbonato ~r bicarbonato
de sosa formalizado con dicha Empresa por la Administración,
según Orden ministerial de 9 de junio de 1973.

Este Ministerio, a la vlsta de las alegaciones expuestas y pre~

vio informe de la Junta Superior de Precios, considera oportuno
atender la petición de la Empresa "Solvay y Cfa.", y, en (;on
secuencia, ha. tenido a bien disponer:

Grupo 2." Acceso a la propiedad

~oncepto l." Asistencia Técnicti.

Subvenciones para Asistencia Técníca a las Em
,presas Asociativas y Cooperativas, constituidas
por trabajadores y a los trabajadores autónomos
asistidos por el Fondo. ... .., ... .., ... .., ...

Concepto 3." Empresas Asociativas Laborales.

b} Para préstamos a trabajadores que deseen
constituirse en Empresas de Régimen Asocia
tivo Laboral ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Grupo 3." Cooperativismo

Concepto 2." Préstamos a cooperadores.

Para el otorgamiento de préstamos a Jos traba
jadores para faeU;tar su adscripción a las coope
rativas de producción industrial, pesquera, agrí
cola. o artesana. creadas o porerear, integradas
exClusivamente por aquéllos. así como a los SO~
cios4trabajadores tie las cooperativas de explota
cwn y trabajo comunitario de la tierra, forma4
das únicamente por titulares de propiedades cuyo
liquIdo imponible por Contribución- Territorial,
Rústico o Pecuaria, no sea superior al límite es~

tablecído para la afiliación obligatoria al Régi
men Especial de la Seguridad Socia! Agraria ...

20.000.000

200.000.000

200.000,000

14588 ORDEN de 11 de julio de 1974 por la que se tfemm
cia el Convenio _de ordenación de precios del car
bonato y bicarbonato de sosa aprobado por Orden
de 9 de junio de 1973_

CAPITULO Y.
FERNANDEZ-CUESTA

Ilmo, Sr. Director general de Comercio de Productos Industria
le,,> y de Servicios.

HIGIENE Y SEGUR.lDAI? DEL TRABAJO

Grupo ú.nico

Concepto único; Para bolsas de viaje, b0cas y
otras ayudas para formación en Hjgiene y Segu
ridad del Trabajo

CAPITULO '11

6.,",00.00(, 14589 OfWFN de 11 de julio de 1974 por la que se de
nuncia el C-onvtmio de galletas aprobado por Orden
de 2 de agosto de H:J73.

INVEnSJONES SIN PREVJS¡ON ¡':SPECfFICA

Grupo único

Concepto único: Para las ayudas que acuerde el Mi
nistro-Presidente, dentro d~l concepto "Protec-
ción al Trab~jo" '" .••........... , . 312.285.542

Ilustrísimo señor:

Los fabricantes de galletas encuadrados en la Agrupación del
Sindicato Nacíonal de Alimentación, acogiéndose a 10 establecido
en las disposiciones transitorias primera y segunda dE:l Decreto
153J11971 , de 22 de mayo, por el que se desarrolla el Decreto-ley
12/197;3, do 30 de noviembre, han manifestado su deseo de de-
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í

I nunciar el Convenio- de O1'<ien-..m.ón -de,prQCios. formalizadO COD
dicho sec~ por l.' ,Administración.: según ,Orden .uüntstei'ial de
2 de agosto de .l973. '

Este Ministério. a la-vista de las alttgad,ones expuestas.,
previo informe de la Junta -Superior, de Précios. cQllsfdera~
tuno atender ~_ ~ciónde Joafabricante8de·pUe,t~Y. en
consecuencia, 'ha tenidp a bien disponer: - -

1.- Se ,denuncia en todas sus cláusulas el Qonve~ de -orde
nación de precios ti:e, las" galletas. aprobado por OrdEln _ministe-
rial de 2 -de agosto dé 1973. .

- . .
2,- De acuerdo Con lo ,establecido'ell el Decreto! 1531/19174.

,de 22 de mayo.lss,ga.llétastipn.Matia-se' éoollentranincluidas
en el régImen de ,precios au~~:yno pogi'áfl: sufrirelava
ciones, de precio sin· prev1al\u~ión<administrativa. Las
modificaciones (lepreciOá (l. las reslaJl\Ssc~sde~tas...1
no figurar ,éstas,en los anexos"l ·1' 24$·,dtcho necnrto. -se -ereo=
\ua.rán "\s~ndSeS ..lo dlspuea\o ... el lll'Ilcul"lIrimsro del
Decrel<> 15321197~. ",22 de m..Yo.

Lo que cómunÍcl)aV. L'~a los efeoto1oportunO$.
Dios guarde, aV. l. /
Madrid, 11 de jUlio de 1974.

.FEIINANDEZ-CUESTA

Ilmo. Sr. Dir~c,tOr general de Comercio de Productos. Im;lustrta
les y de Serncios.

SECRETARIA
GENf;R.AL DEL 'M0VIMIENTO
14590 ORD-!1N. de 17 de ¡'fIló d', .lJ!14par ~q.llJ'<' se aprue.

ba el Reglamento-p8'~miento~.1os,OrganOB
CnlegiodOs cl<¡l M~imwn¡a. '

I.a Ley 43/1967. de 28 de l"'lin. Orj¡ánll;l\ delMovill1ien\n yde
su Consejo ,'NacioJ1al, ,y el '~tto,-a1~tt68, de.20:de dmien¡;.

. bre, '1ue cl>Pru.b.. el E~ulOQralnloo !le! M"vllWenl<>, ..,..
\empltm.... \nlVé4' de 0ú~.1aSCojU¡ejDo Pl'avinCillles
y L<>clUes. del M~18. dli~"",oo"" I.. OIijisrior .....
presen\l\cl.óI> <»Ie¡jlad&~.M<>1Il~~ ~·en SUS· respec
\i""s ámbi\<>S,.y ....1>Iecleol40;.i!I_~ \iSlnllQ,.~ wmposl-
ción y-r:uneie.ttes.~ "',' '<,- , ,";

LaIU'O$OIlc,", ye.el!v\Qd de"~s 9"*C"as Col'lllú'dos en,Io.
vid.. provlneil\! y l~ '1iíe ~".~.·I¡.&n~fU!'eIonan
do en virtud d" disttntas,nor~'d~.ril,bl'len1n~r'de 8ec.T&
\srJ.. General del Movlmlenl,!. dic:tadaii ." 'llaQ de ~ ~
tades conferidas &ést&pOt/'lós ~retoIl t5li.-m¡de5 de'enenJ
y 2485/1970, dU1!1, agasl<>. y por las.~_sde H !Ie.ner<>
de 1971 Y 20 de luIlQdel."""""IlllQ; ~$t!Ittl1 ~fun:clir lI<Iuelj...

:;~P~:i=~n:nnJ:~R~~:t~~~d=~.~~~se
En su virtúd, ~aJaCoIniSlón>~eIite del, Cónsejo Na

cional. estaSecretarfa GenEITáL,:,tifñ'Mb:V1m1ento, ha tenidOs
bien· dispon~t: - '

Artículo úntco. ,Se: apntebaelKegl~ento de FUncionamtell~
to de .Ios Organos Colegl'ados ·del··· MQvb,niento, C\l1o testo se
insertá a' cont1p.ua<;ión;

La p~ntf!'ofcténentrará:·.·81l.·''Vigo;..ftJ.'día 'siguiente de su
pubJicación·-~.el eBoletm, Oti~al~_del Estado".

Madrid, 17fde julio d.1974.

,UTRERA MOLlNA

REGLAMENTO Dl!. FUN<:IONAMIENto· DI: LOS OI\GANoS·
COJ,EGIADOS l!IlLMOVlMlENTO

TITULO P1\1'MEI\0 ..

DE LOS CONSEJOS PiK>v6.tCIAL~~EL MOVIM"lENTO,
CAPt,ruLOPlUloQM"

De "LQ ,constitución del .C&nsejo

ArUculo' pt'im~'~ ¡,Los':~O$. Pro'viJ1ci~les, ., representación
Col~glada del Movl:tnienCo Na9Wnal' en las provincias, consti·

tlúdos. de la-'formaque establece el EstatJ,1to .,O,rgánico del Mo
Vimiento, ajustárán.su funcionamiento· a.lo dispuesto en el mis
mo 7ell- el prese~t. Reg:tamento.

Art. 2.0 La. electióD., de~n.11l8ndato o -cese de los
C-onsetercfs Provinciales se reEdizará conforme a lo establecido
eulos' articulos --29 a- 42' del Estatuto Orgánico del Movimiento,
Decrel<> 262811970.,de 23 de· _\jambr<>o por el '1ue se regullm
1... Il«ses de Prooedlmleol<> eloo\or& del Movlmien\a. y dispo.
siciones, que .los desarrollan.

Art: 3,0 Para' ~dquirir la condición y ejercer las funciones
de Consejero ProVinQal, "se requil!,I'e el previo 'juramento,ante
el pre.;denls del Consejo respecti"". d.. lSallad a \s person..
cl<¡f Jet,,' N~al.... \s Lay lIe Priaclploa del Movlmieul<> y
demás' Leyes Funaam~taleS' del Reino,incorpOrándose inme~

dlat~nte a las tareas del Corisejo.
Constitiddos' los ,Consejos. SU" eomp9$ici6n se pubUcará en

el.Boletfn0fio1al del Movimiento".

Art. 4.° Los Procuradores etlcCortes de los aPartados cD y
el del párrlil'o 1.0 d.1 lll'Ilculo 2,° de 1.. +eJ oóns\i\u\!v.. de 1...
Cortes. cuando su nwnero &eamperkJr81 dé dos en ~a uno
de 1<>8 grlJ.P9S. so intOlll'........... el C<mssjo Provill elecclól> en
tréefios mlsmos,en' los tér111..inos establec1dos en las Bases 17
Y'ls, del 'Decreto 2a2aI1970, por .sí'ql,le se sancionan.las cm Pro
Ceálnúenl<> Elec\oral del MQvI"""'I<>.

Art. s.oDentro ~el pl8.zo de diez d1as de.sde la totn&de po
sesJón;-cada Consejero PTovinclal' comtmicará a la 5e<:retar.{a
del Consejo" la: feCha de su nacimiento, profesióD., residencia

" ;habitual V la que; en puca50, seftale fuera de la provincia',. a
efectos denQtificacionoo. . •

/ Art. S.o A cada Conséjeró·le será' expedida la correspondien
te cr~encia1,firtÍl8da petrel Jefe Provincial del Movimiento,
asf- como un documento acredit$t,1vo de su condición de Conse
ferQ Provincial expedido- por la Secretaría General del Móvi-
miQ-pto. "

Art.7.<' Fijada lá" fecha de constitución de loa Consejeros
ProVíDciales del Movimiento ¡u¡ra~a mandato, los Presiden
tes" determinarán la hora y' el lugar en que haya de tener
efecto.' " "

Art./s.o Conetituído~elConsejo Provincial, los 'distintos Gru~

poS de, Consejeros" procederán a la elección de los que han.de
fo~ar parte ·de la 'Comisión" Permanente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 30 del EstatUto Orgánico del Movi-
miento. '

CAPÍTULO 11

Misiones y competencias de los Consejos Provinciales

-A,rt. 9.0 Corresponden a· los Consejos Provinciales del Wb
,viroiento la8 funciones. establectdás en el)artículo 29 del Esta
tuto OrgAnico del Movimiento.

1.98 Consejos Provin:c1aJ4 además, deberán con'OCer: .sin ex
cepc1óñ. todas las re.Uzaciones qul¡' las" Delegaciones y Ser
vicios del Movimiento, dentro de SU ámbito,. proyecten ejecutar,
así. cómo l~ resultad.os alcanzadOs por los mismoa~ Con este
fin, los Delegados y. Jefes de. S~cio proyinc1alea. some~>
a copocimlento del Conselo..,los·resp8CtiyoS: plane~ de aetivida
~des~ presupuestos· y .programa&·de 1n.~~..'en elJV:8& de no
viembre de. cad4 aAo-. AsimiSmo debérAn. dAr cuentaAmte el
Pleoo del ConsojQ Provin~ill1.lI.n\ro dol mes- de enero d'e...aa
ada .y en· relación. con" el· anterior, de l~ realizactones llevadas
a 'cabo durante el transcurso·' del mtsmo, y de los resultados
alcanzados.

CAPÍTULO nI

De l08 Consejeros Provinciales del Movimien·to,
Funciones, ~re8 y derechos

Art. lO. Los Co'nse;eros ProVinciales tendrán el tratamiento
que les otorgue su titulo y la .consideracióh propta-de Ia.,re
presentación proviI}cialque: ostentan,' d~lertdo sedes prestados
por. la Autorid~d y sus .Agentes, los auxi1iós que precise~. ,

Los .Consejeros Provi~eia.l.es ·ostentarán distintivo de su eon
dición en los actos a los qUe hayan dé asistir C()rpor8:tiva~

~nre. '
Art. 11. Los Consejeros Provinciales ejercerán su función

~ta1jvfl con plena libertad de expresión de sus oP1nio~

_nes y ..parecere~, sin' sujeción a mamilitto imperativo -·alguno,

~~~~._-------~--


